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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 02412019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N152-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta PÚblica en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N152-2O19, relativo a la Obra: Drenaje sanitario en calle principal,

Nuevo San Bartolo; ubicada en la localidad de San Bartolo (Eiido Villa Aquiles Serdán), Municipio de

pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de

este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de

recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2019-1505-00717, de fecha 09 de septiembre de 2O19, emitido por la

Subsecretaria de programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:00 horas del día 24 de octubre

de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca. Hidalgo; la persona física, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso. por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se real¡zó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y Io aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada ta evaluación minuciosa de los documentos y constancias

que integran la proposición presentada por el Iicitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

Y
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡f¡c¡o No.2-B planta bája,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
lel.:0't (7/1) 717 8000, ext. Bl91

www.hidalgo.gob.mx,4 lff
\
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N152-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

l--,,.ÁI
,-^*

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Centro Minero, Col. Venra Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo.. C.p.42080,

fel,:01(r1) 17 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Por el Órgano ln -trol de la SOPOT.

L.D. lsabel Hernández Espinosa

Cafreteras Estatales

lng. Luis Armando Tovar González

Por la Secr-etaría de Finanzas Públicas

314

No se presento
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D!RECCtÓf{ GENERAT DE AD}IINISTNACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidatgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenam¡ento Tcrr¡tor¡e!

Fallo d6l Procedimlento por Llcltación Públics
ilo. EO-SOPTOT- il152-2019
Convocatoria I{o. O24l 2OlS

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de octubre de 2019. en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación

pública No. EO-SOPOT-Nl52-2O19, para la adjudicación de la obra: Drenaje sanitario en calle principal, Nuevo

San Bartolo; ubicada en la localidad de San Bartolo (Eiido Villa Aquiles Serdán), Municipio de Pachuca de

Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de Ia Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

el fallo de la convocatoria No. 02412019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOf-Nl52-2019, en

.}- -'
\?§7É¡ú-
"**h-

san¡tar¡o en calle principal, en la localidad de San Bartolo (Ei¡do Vk Aqu ls

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,
P¿chucs de Soto, Hgo., C.P 42o8o,

Tel.: Ol (7ñ) 717 800O ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Dictamen

de Soto, Estado de H¡dalgo.
San

t/1
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D¡RECCIÓil GEilERAL DE AD}IINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcitaclón Pública
I{o. EO-SO PiOT- I{152-2019
Convocatoria I{ o. O24l 2019

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen,

1.7.1.- Licitantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 2l de octubre de 2O19 a las 1O:OO horas:

1.- V¡ctor Sánchez Cortes

Motivo: En el documento T-2.- No cumple con la especialidad requerida en Padrón de Contratistas de Gobierno

del Estado, y que fue solicitada en las bases de esta licitación y en el acta de iunta de aclaraciones.

Fundamento; Capítulo l.- lnformación General, numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1'- Será

causa de descalif icación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...

2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento. se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases de licitación.

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

93 días naturales inicio 06 de

noviembre de 2019 y term¡nac¡ón 06
de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

t/1
lallo de la convocaloria No. 024/2019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-Nl52-2O19, en

la obra: sanitario en calle principal, en la localidad de San Bartolo (E¡¡do Villa Aquiles

de Soto, Estado de Hidalgo.

Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en
Naturales.

Ex Cenfo Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B

v
danta bej.,

Pachucá ds Soto, Hgo., C.P.42O8O,
,4 Tel.:011Iñ) 77 8000. ext.8lgl

--.§ iwthiralgro.sob.mx

I

$410,551.43Alejandro Gutierrez Meneses

D¡ctamen

Mun¡cipio de

\

Bartolo;

No. L¡c¡tante

\
se
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMII{ISTRAC!ÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Terrhorlat

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tsclón Pública
No. EO-SOPiOT-l{152-2019

Convocatori¡ II o. O24|2O1S

diez mil quinientos c¡ncuenta y un pesos 43/100 M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 93 días

naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto g410,551.43 (Cuatrocientos diez mil quinientos cincuenta y un pesos 43/100 M.N.) sin incluir el lVA. y

un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 25 de octubre del 2019

previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-BO-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas."-'--

s/.1

fallo de la convocatoria No. 02412019. del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl52-2019, en

sanitario en calle principal,

\

(

de Soto, Estado de Hidalgo.
la localidad de San Bartolo (Eiido v¡lla Aquiles
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DIRECCTÓN GEilERAL DE ADilTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.024/2019,
relación a la obra: Drenaje sanitario en calle principal,
Serdán), Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo-'

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretario de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-Í{152-2O19

Convocator¡a f{o . O24 I 2019

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

por Licitación Pública No.

en la localidad de San

EO-SOPOT-N152 20'19. en

Bartolo (Ej¡do V¡lla Aquiles

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Ediñc¡o No.2,B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 01 (7/1) ñ7 8000, ext. 819'l
www.h¡d6lgo.gob.mxffiy

Bartolo;

7 /'l


